
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2023-00935-00 

 

Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúne las 

exigencias legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y s.s. del 

C.G.P., y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se INADMITE la demanda, para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor manifieste y/o 

precise lo correspondiente: 

 

1.- Aclare si lo que se pretende es iniciar proceso ejecutivo singular donde 

además de perseguir el bien garante se persiguen otros bienes del deudor o si 

por el contrario quiere dar inicio a una ejecución para la realización única y 

exclusivamente de la garantía real. Si se trata de lo segundo, deberán adecuarse 

las pretensiones y el fundamento legal del petitum. Debe tenerse presente 

además que la solamente la parcialidad del bien gravada con hipoteca, es 

aquella cuyo titular es el señor Freder Alfonso Peña. 

 

2.- Conforme lo señalado en el numeral anterior, precise y aclare los hechos y 

las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que la porción del inmueble 

de propiedad de JUAN PABLO PEÑA RESTREPO no se encuentra gravada con 

hipoteca, luego contra este último no resulta viable la acción ejecutiva con 

garantía real. 

 

3.- Apórtese certificado de tradición del inmueble identificado con folio de 

matrícula No 50S-864280, con fecha de expedición inferior a un mes, tal y como 

lo norma el artículo 468 del C. G. del Proceso, toda vez que el allegado data del 

23 de mayo de 2023.   

 

4.- De manera clara y precisa, indíquese donde reposan y en poder de quien se 

encuentra los originales documentos enunciados en el acápite de pruebas, de 



acuerdo a lo previsto en el artículo 245 del C. G. del P., en consonancia con la 

Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 M.B. 
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